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Negociado de Rentas de este Ayuntamiento por plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
publicación del presente anuncio en el BOC, a efectos de
examen y reclamaciones.

Castro Urdiales, 26 de abril de 2004.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
04/5434

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE TRUCÍOS

Aprobación y exposición pública de los padrones de la
Tasa  por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Tasa
por Distribución de Agua para el primer semestre de 2004,
e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, para el
ejercicio 2004.

Formados los padrones y listas cobratorias de los con-
tribuyentes sujetos a la Tasa  por Recogida de Residuos
Sólidos Urbanos, 1º semestre 2004; Tasa por Distribución
de Agua, 1º semestre 2004, e Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, año 2004, y aprobados por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 30
de abril de 2004, se exponen al público por plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOC, durante los cua-
les se podrá examinar la documentación y presentar
reclamaciones.

Villaverde de Trucíos, 3 de mayo de 2004.–El Alcalde,
Pedro Mª Llaguno Artolachipi.
04/5732

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle, en Ontoria.

Aprobado inicialmente el proyecto de Estudio de Detalle
redactado por los arquitectos don Carlos Navarro
Chicharro y don Eduardo Ruiz de la Riva a instancia de
«Carlos y Emilio Echevarría, S. L.», para el proyecto de
catorce viviendas unifamiliares (Ontoria, término munici-
pal de Cabezón de la Sal), se expone al público por plazo
de veinte días, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, quedando el expediente a disposición
de cualquier persona física o jurídica que quiera exami-
narlo en la Secretaría del Ayuntamiento para deducir ale-
gaciones.

Cabezón de la Sal, 4 de mayo de 2004.–El alcalde (ile-
gible).
04/5743

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle, en Arenal.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de mayo de
2004 se aprobó inicialmente Estudio de Detalle promovido
por «Gesvinor, S. L.» para la ordenación de parte de la
parcela catastral 38-91-004, del Catastro de Urbana y
Rústica 10, del polígono 12 (actualmente urbana en virtud
del expediente de delimitación gráfica del núcleo de La
Helguera aprobado por este Ayuntamiento), sita en el
núcleo de La Helguera, pueblo de Arenal, para la cons-
trucción de 66 viviendas que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, queda sometido a información pública por
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC.

Durante dicho plazo las personas interesadas podrán exa-
minar su contenido personándose en las oficinas munici-
pales del Ayuntamiento de Penagos y presentar las ale-
gaciones que estimen convenientes.

Penagos, 5 de mayo de 2004.–El alcalde, José Fco.
Montejo López.
04/5740

AYUNTAMIENTO DE POTES

Información pública de la aprobación inicial del Plan
General de Ordenación Urbana.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento de Potes, en sesión de 14 de enero de
2003, el Plan General de Ordenación Urbana de la villa de
Potes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68,
apartado 2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, se somete a exposición pública por plazo
mínimo y común de un mes, el pertinente documento
ambiental, previo anuncio en el BOC.

Potes, 3 de mayo de 2004.–El alcalde, Alfonso Gutiérrez
Cuevas.
04/5736

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en
el concurso para la adjudicación de nuevas Oficinas de
Farmacia en la Comunidad Autónoma de Cantabria y
anuncio de la composición de la Comisión de Valoración.

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y
habiendo finalizado el plazo de subsanación a la
Resolución de listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos para participar en el concurso para la adjudi-
cación de nuevas Oficinas de Farmacia en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de 5 de
diciembre de 2003, publicada en el BOC número 244, de
fecha 19 de diciembre, por la presente

RESUELVO
1º.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admiti-

dos que se detalla como Anexo I, por reunir los requisitos
exigidos en la convocatoria.

2º.- Declarar excluidos definitivamente por los motivos
que se señalan, a los aspirantes que se relacionan como
Anexo II.

2º.- Hacer pública la composición de la Comisión de
Valoración, cuyos miembros han sido designados por
resoluciones de 16 de marzo de 2004, quedando configu-
rada como sigue:

Presidente: Don Fernando Quintana Pando, director
general de Ordenación y Atención Sanitaria.

Vocales:
- En representación de la Administración:
Don Luis Cabanzón Alber.
Doña Mónica Gómara Lostal.
- En representación del Colegio Oficial de

Farmacéuticos de Cantabria:
Doña Marie-Anne Chalchat Peyrard.
- En representación de las organizaciones y colectivos

representativos del sector de las oficinas de farmacia:
Doña Silvia Martínez Royano.
Secretaria:
Doña Milagros Estrada Martínez.
Contra la presente resolución podrá interponerse

recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación el BOC.
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Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su
publicación en el BOC.

Santander, 19 de abril de 2004.–La consejera de
Sanidad y Servicios Sociales, Rosario Quintana
Pantaleón.

ANEXO I

Relación definitiva de aspirantes admitidos
en concurso de méritos para la adjudicación

de nuevas oficinas de farmacia
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AYESTARÁN MARTÍNEZ, IGNACIO JOSÉ 12738000W
2 ABASCAL LOMAS, ELISA 13719218V
3 ACEBAL DE LA PEÑA, ANA AMELIA 14941907A
4 ALDASORO MARTÍN, Mª PILAR 07822649G
5 ALONSO FELIZ, VÍCTOR 07840426W
6 ALONSO RUIZ, JOSÉ MARÍA 13755462J
7 ALVAREZ MARTINEZ, Mª LUISA 14904527K
8 ALVAREZ MARTINEZ, MARTA OLIVA 53538839Z
9 ALVAREZ RIONDA, EUGENIA 10811845M
10 ANGULO SANTOS, ESTIBALIZ 44970821W
11 ANTOLIN ANDRES, Mª PILAR 12736568L
12 ARANDIA JIMENEZ DE ABERASTURI, RAQUEL 16280393G
13 ARGÚESO CHAMORRO, EUGENIO 13753702R
14 ARRANZ GUTIERREZ, MARIA RAQUEL 05228688Y
15 ARRECHEA PEREDA, MARIA ISABEL 00790196P
16 ASENJO ARRANZ, Mª DEL PILAR 09259239Z
17 ATORRASAGASTI IRIGOYEN, EDITH 72454043H
18 AUGUSTIN CAMPOS, FRANCISCO 24294284M
19 BADIA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER 13758183C
20 BALBUENA SUAREZ, MAIRET 71699914J
21 BARROS HERRERA, Mª TERESA 13703758J
22 BELMAR GONZÁLEZ, VANESA 50452061C
23 BERRAZUETA SANCHEZ DE VEGA, MICAELA 72040213G
24 BLANCO RODRÍGUEZ, JOSÉ TEODORO 71116179H
25 BLANCO ECHEVARRÍA, Mª DEL PILAR 12725327W
26 BOLADO MUÑOZ, Mª BEGOÑA 13922811Z
27 BOTE CURIEL, JOSE ANTONIO 06884102H
28 BURGOS CEDRÚN, JUAN ANTONIO 13779759E
29 BUSTAMANTE LOSADA, PILAR 13772965J
30 CACHÓN LÓPEZ, Mª CONSUELO 11955076K
31 CALDERON FRAILE, Mª GEMA 13929756J
32 CALVO NIEVES, PALOMA 13729312Z
33 CANALES BARRUTIA, JULIA 15354552M
34 CARDONA ROBLEDANO, Mª ROSARIO 03449109Y
35 CASTRO CAMPOS, MANUEL ANTONIO 24897248R
36 CERRO AVENDAÑO, Mª DEL MAR 13760032Y
37 CODORNIU MARTINEZ, ROSA MARIA 26207845N
38 COELLO MANGADO, IRATXE 22753538Y
39 COMPOSTIZO CATALA, Mª ASUNCION 13761572M
40 CORTIGUERA FERNANDEZ, SOFIA 13781968T
41 CRESPO MARTÍN, MONTSERRAT 11939864N
42 DAMIAN CARRASCO, MARIA ELENA 52118893L
43 DE BENITO POBLACION, INES 09324044M
44 DE COS IGLESIAS, JOSE MIGUEL 72123273B
45 DE DIEGO RICA, MARTA TERESA 22727320P
46 DE LA FUENTE LECANDA, LEIRE 30665032Y
47 DE LA FUENTE JIMENEZ, ISABEL MARIA 78904150M
48 DE LA MAZA GAMARRA, TERESA 20191454F
49 DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD GÓMEZ, BEATRIZ 33309066Y
50 DE MIGUEL GÓMEZ, JOSÉ MIGUEL 7534267L
51 DE PEREDA VEGA, GLORIA MARÍA 13761411M
52 DE PEREDA VEGA, JOSÉ MARÍA 13771766X
53 DELGADO LACALLE, INES 13090159P
54 DELGADO GOMEZ, LUZ 14257458B
55 DIAZ FERNÁNDEZ, JULIÁN 25394561P
56 DIEGO REVUELTA, PILAR 13911377B
57 DIEZ ONTAVILLA, JULIAN 13740279X
58 DOMINGO HERNÁNDEZ, FRANCISCO JOSÉ 35551751F
59 ECHEVARRIA SAINZ, PATRICIA 20204863F
60 ELETA NARVAEZ, Mª PAZ 45263393Z
61 ESPADA SAENZ-TORRE, MERCEDES 16511007C
62 ESPARZA ECHARRI, RICARDO 16261367E
63 ESPINOSA HERRERO, Mª ASUNCIÓN 6577837K
64 FERNANDEZ GONZALEZ, Mª LOURDES 10044018X
65 FERNANDEZ VEGA, PATRICIA 16058205L
66 FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES 13671191Z
67 FERNÁNDEZ ORO, Mª ÁNGELES 71626047E
68 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ENCARNACIÓN 33327085Q
69 FERNÁNDEZ SAN JUAN, Mª ELENA 11938440Z
70 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, MÓNICA 30660997L
71 FERNANDEZ DEL CAMPO CARRANZA, JESUS JOSE 07835809P
72 FIGUERAS GARCIA, MARIA ELENA 13770846X
73 FIZ VALERO, MARIA JOSE 71008225A
74 FORTEZA DEL REY OTEIZA, Mª TERESA 50417480P
75 FUENTEVILLA FUENTE, Mª ANTONIA 13914197W
76 GAGO OYANGUREN, JOSE LUIS 44971311D
77 GAMINDE CAMPOS, MARTA 30656977R
78 GANZA GONZALEZ, ALVARO 20189754D
79 GARAY GOMEZ DE CEDRON, SONSOLES 30613187A
80 GARCIA VILA, MIGUEL ANGEL 20388608M
81 GARCIA ARCE, ROSA MARIA 13914936M

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

82 GARCIA LOPEZ, ANA ROSA 11399204J
83 GARCIA DEL POZO, JOSE ANTONIO 10846330J
84 GARCIA PABLOS, JESUS MAURICIO 11972571J
85 GARCIA ADAN, Mª DEL CAMINO 33267061E
86 GARCIA ARRUTI, BEATRIZ 20188964R
87 GARCIA OTAÑO, ARANTZAZU 15383451Q
88 GARCÍA CIUDAD, Mª PURIFICACIÓN 7848726E
89 GARCÍA HERNANDO, ANA Mª 71117120Q
90 GARCÍA GARCÍA, Mª DEL CARMEN 34972515A
91 GARCÍA BAÑOBRE, Mª DEL CARMEN 32663257Z
92 GARCIA-AGÜNDEZ PEREZ-COCA, Mª JOSEFA 06997095N
93 GASTON GARCIA, MARIA JESUS 44550552N
94 GHALEB ASFOUR, HAFEZ 51917216Y
95 GIL IBAÑEZ, GEMMA 30567429S
96 GIMENEZ ROBREDO, ANA ISABEL 30659957Z
97 GOMEZ OVIEDO, MARIA DE LOS ANGELES 13776310T
98 GOMEZ PASCUAL, ANA ASCENSION 11958626Y
99 GOMEZ CRESPO, MARIA LUCILA 09730844G
100 GOMEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL 13924564L
101 GOMEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 01495918K
102 GOMEZ LOZANO, JOSE MARIA 50854464S
103 GÓMEZ SANTIDRIÁN, MARÍA CRUZ 17159347J
104 GÓMEZ-CUÉTARA AGUILAR, SARA ELENA 01173648G
105 GONZALEZ MENDIVIC, ROSA PAZ 13714837Y
106 GONZALEZ CAVIA, MARIA 30620407R
107 GONZALEZ MARTINEZ, ANGELES 09765751C
108 GONZALEZ DEL BRIO, ANA MERCEDES 16064537A
109 GONZÁLEZ ESTEBAN, JOSÉ Mª 07847973M
110 GONZÁLEZ PARAMIO, Mª BEGOÑA 11947718T
111 GONZÁLEZ DE LANGARICA SANTANDER, MIRIAM 78922282J
112 GROS VIÑAU, ADA FLORA 18030005Y
113 GUERRA GARCIA, ANA 13915563B
114 GUTIERREZ FERNANDEZ, MARIA ROSA 12169203H
115 GUTIERREZ CARRASCO, CANTABRIA 13940104B
116 HERNÁNDEZ ARROJO, GLORIA 11774924M
117 HERRERO RODRIGUEZ, ANA MARIA 14254878F
118 HORMAECHEA ABAITUA, MARÍA DEL MAR 16045238R
119 HUERTA LORENZO, Mª DEL MAR 07869334E
120 IBAÑEZ ZAZO, Mª DEL CARMEN 02811236S
121 IRIBARNEGARAY PIÑEIRO, ROSA MARIA 20208362X
122 JUNQUERA SÁNCHEZ, Mª PILAR ZORAIDA 10568273A
123 LAFUENTE ESCUDERO, Mª JOSE 13763323P
124 LAGO LEONARDO, RAFAEL 76408411L
125 LARRUCEA URIARTE, EDURNE 30648603E
126 LASTRA ALEJOS, Mª TERESA 13726595B
127 LECUONA ORTÚZAR, MARTA 14959552F
128 LEON NAVARRO, ISABEL 12747145Q
129 LIAÑO RUIZ, ESTHER 13922191S
130 LOMBERA FERNANDEZ, NURIA 18597415Y
131 LOPEZ CONESA, ALMUDENA 30671458S
132 LOPEZ PEREZ, ANA Mª 18599085C
133 LÓPEZ-ANTE SOTOCURCIO, ANA ITZIAR 30685052Q
134 LUQUI PASCUAL, MARÍA CRUZ 15790765T
135 MALDE LAGOSTENA, LUCÍA 32675040K
136 MANTECON VALLEJO, Mª ANGELES 16054538D
137 MARTIN PEREZ, NELIDA 71004763Z
138 MARTIN LORENZO, Mª BEATRIZ 4164720H
139 MARTIN GOYENA, MARIA 25454215T
140 MARTÍN DÍAZ, Mª JOSEFA 07875595G
141 MARTINEZ MARTIN, EDUARDO 16042029N
142 MARTÍNEZ GARCÍA, SUSANA 29022883B
143 MARTÍNEZ MARCOS, Mª JESÚS 10088303C
144 MARTINEZ-VAQUERO LOPEZ, ALICIA 13736981R
145 MATEOS GARCIA, CARMEN TERESA 7959510S
146 MATEOS SÁNCHEZ, MERCEDES 07825749E
147 MAZA PEREZ, Mª EULALIA 20198931D
148 MEDINA ALMERICH, RAFAEL 73538442J
149 MELERO GARCIA, ROSA Mª 14599848T
150 MENDIETA FERNANDEZ, LETICIA 30665778Q
151 MERODIO DE LA QUINTANA, MARTA 16055350Q
152 MOLLEDA QUINTANA, MARIA ROSA 13794534P
153 MONJE DELGADO, ISABEL 11930597Z
154 MONSALVE TORRÓN, Mª JOSÉ 09251189Z
155 MORTE ESTEBAN, PALOMA 15784947R
156 MOYA CASANOVA, ANTONIO 52761175A
157 MUÑOZ DE JUANA, ISABEL 20190512P
158 MURUZABAL GORRI, JOSÉ JAVIER 29150880J
159 NUÑEZ VILLAR, Mª JOSE 00826423X
160 OLALLA HERBOSA, RAQUEL 22749174N
161 OLIVEROS JADO, VIRGINIA 13140656C
162 ORDOÑEZ APARICIO, ISABEL 00687870D
163 ORIA LAVIN, INMACULADA 13768926E
164 ORTEGA MUÑIZ, NIEVES 13731284P
165 ORTIZ DE URBINA MARDARAZ, ANA 16040115F
166 PACHECO LATORRE, MARIA TERESA 13923477J
167 PALACIOS HUERTA, Mª TERESA 20187586A
168 PALOMINO RUIZ-POVEDA, OLGA Mª 15374428D
169 PARDO EIMIL, JORGE 32384595C
170 PASCUAL ROVIRA, IGNACIO 22547228Y
171 PEÑA GOMEZ, Mª ALICIA 13785015B
172 PEÑA FERNÁNDEZ, GEMA Mª 00823738Q
173 PEÑIL PEÑIL, FELIPE ALFONSO 13897595Y
174 PERAL AGUIRREGOITIA, JAVIER 30652465C
175 PERAL AGUIRREGOITIA, LEIRE 30677642N
176 PEREDA HERNÁNDEZ, BEATRIZ 13751235H
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

177 PEREZ CASAR, PILAR 13773920W
178 PEREZ HERNANDEZ, FLORA 07956053P
179 PEREZ CARRAL, CARMEN MARIA 50852988B
180 PEREZ ABASCAL, MARIA 72033346Z
181 PÉREZ MADRIGAL, MATILDE GLORIA 12365361D
182 PÉREZ ALONSO, ANA MARÍA 07967019A
183 PEREZ-COSIO MARISCAL, ANA MARIA 13741679F
184 PEREZ-RASILLA ASTIAZARAN, MARIA VERONICA 02904882M
185 PIEDRA SÁNCHEZ, FERNANDO 13758343L
186 POLANCO ABAD, MARIA LUISA 72122329X
187 POLO TORREGO, Mª SOLEDAD 12741065P
188 PORRAS FERNANDEZ, FRANCISCO MANUEL 51338161E
189 POVEDA LÓPEZ, PAULINO 07847694W
190 PRIETO BENITO, CARMEN 07871298P
191 QUINTANA SERRANO, LUIS 13685489Y
192 QUIÑONES PIQUERO, SILVIA 16052626Y
193 RAMOS RAYON, ANA BELÉN 22751350A
194 RAMOS LLANO, LUIS FELIPE 11686792D
195 REDONDO PITA, Mª ISABEL 13784742Z
196 REPRESA VAZQUEZ DE PRADA, CASILDA 09261298A
197 RIANCHO PEÑA, MARIA INMACULADA 13918540K
198 RODRIGUEZ MENARGUEZ, ICIAR 78903656V
199 RODRIGUEZ GONZALEZ, Mª BEGOÑA 13903166B
200 RODRIGUEZ CAMUS, MARTA Mº 72032821H
201 RODRIGUEZ PARRA, Mª LUISA 26190526N
202 RODRIGUEZ MATA, CRISTINA 44977970K
203 ROLDÁN REY, ELENA 30489854L
204 ROMAN GIL, BEGOÑA ESTIBALIZ 22754481Y
205 ROMILLO DIAZ DE TUESTA, MONICA 2880323X
206 RUIZ CASTANEDO, MARIA LUZ 14602000J
207 RUIZ CANO, Mª JOSÉ 13778782B
208 RUIZ GAZITUAGA, Mª ISABEL 13907394F
209 RUMOROSO CUEVAS, MONTSERRAT 13928561Z
210 SAIZ DE MIGUEL, CRISTINA 02616455K
211 SALAZAR RONCERO, Mª PILAR GISELA 05221719Y
212 SALINAS GOMEZ, ARANZAZU 14606434P
213 SALVADOR ERCILLA, MONICA 12751861V
214 SAMPERIO RUIZ, MONICA 20186827A
215 SANCHEZ PEÑA, PABLO 48344017H
216 SÁNCHEZ VICENTE, GENEROSA 07862792N
217 SÁNCHEZ PEÑA, LUIS 34788263G
218 SÁNCHEZ MARTÍN, Mª ALMUDENA 12373605L
219 SANCHO ORTIZ, MARIA MERCEDES 33289943L
220 SANGRADOR RASERO, ANA MARIA 13759309L
221 SANJUAN SOLIS, Mª INES 26200128T
222 SANTAMARIA LINAZA, FRANCISCO JAVIER 14927723X
223 SANTOS MUÑIZ, Mª ISABEL 06536466G
224 SARIEGO LOPEZ, MARIA 20218981A
225 SAYALERO MARINERO, Mª LUISA 12226355S
226 SAYALERO INFIESTA, BEATRIZ 09323541P
227 SENOVILLA SANCHO, JUAN CARLOS 9250845S
228 TENS HERAS, ANA NOEMI 45496375Y
229 TERCERO GUTIERREZ, Mª JOSE 20194732L
230 TIMPANARO ORCAJADA, ELENA 78871050W
231 TRUEBA GUTIERREZ, ROSARIO 13774583K
232 TRUEBA FERNÁNDEZ, ÁNGELA 13884133E
233 VAL BUENO, PILAR 33421848L
234 VALIJE VILLARIAS, Mª CONSUELO 34870148D
235 VALVERDE GÓMEZ, RAQUEL 09281359P
236 VARA MARTINEZ, NATIVIDAD 13760072T
237 VASALLO SOLIS, ZACARIAS 11697765B
238 VELLA RAMIREZ, JUAN CARLOS 13703639D
239 VERRIRE LÓPEZ, Mª ELENA 13772138Z
240 VICENTE GONZALEZ, VIRGINIA 20222169V
241 VICENTE MARTÍN, FRANCISCO JAVIER 08985946F
242 VIDART DIAZ, PAULA 20192852W
243 VILLANUEVA SIERRA, BLANCA ROSA 72029956M
244 VIÑUALES CABEZ, MARIA DOLORES 17141136H
245 VIVANCO LOPEZ, Mª DEL PILAR 13301569W
246 YELO YELO, ISABEL 74341984G
247 ZAMORANO ECHAVE, SUSANA 20199132A
248 ZAVALA TORRE, HUGO 20191433D

ANEXO II

Relación definitiva de aspirantes excluidos
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSAS DE

EXCLUSIÓN

1 AGUILERA FUENTES, Mª ASCENSIÓN 74633369W A C E
2 ALONSO BARRERO, MARÍA JOSÉ 10864546J E
3 CORRAL MONFORTE, ANGEL J. 07838670V G
4 DOMINGUEZ MARTÍNEZ, ANA Mª 05362241K B
5 GIL NEGRETE ALONSO, JOSÉ 11951589 F G
6 GOMEZ ESPINO, VIRGINIA 14608761N E
7 GONZÁLEZ ESCOBAR, JOSÉ ANTONIO 29436631N E
8 GUTIERREZ CIANCA, Mª DEL PILAR 13933413J D F G
9 HOYA CUBILLAS, ISABEL 72047572 D
10 MARTÍN SIMÓN, LUCÍA CAROLINA 07692431N E
11 MARTÍN SEDANO, Mª ASUNCIÓN 30645337E E
12 MOLINA MAZA, RUTH 72049846T G
13 PÉREZ FERNÁNDEZ, Mª NATIVIDAD 00811516F E
14 PUENTE AGUEDA, Mª PILAR 51389127C E

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSAS DE
EXCLUSIÓN

15 SANCHEZ MARTINEZ DE IRUJO, ANA 12763226C E
16 SÁNCHEZ LÓPEZ, Mª DEL MAR 03818278W E F
17 VADILLO RUEZ, ELVIRA 71338070M G
18 VIAN MENEZO, MELANIA OLATZ 14263089F A E
19 VILLANUEVA RUIZ, Mª SOLEDAD 11925753T D F G
20 VITORIA BOLUMBURU, OIHANA 16066781Q C E

Causas de exclusión:
A. Fotocopia de documento nacional de identidad sin

compulsar.
B. Documento nacional de identidad caducado.
C. Fotocopia sin compulsar del título académico de

Licenciado en Farmacia.
D. Falta certificado que acredite la colegiación del inte-

resado o compromiso formal de colegiarse una vez autori-
zada la nueva farmacia.

E. Falta justificante de haber constituido la garantía a
que se refiere el artículo 13 del Decreto 7/2003, de 30 de
enero.

F. Falta declaración responsable de ser o no titular o
cotitular de una oficina de farmacia en el momento de for-
mular la solicitud. En caso de serlo, compromiso de que si
resultase autorizado, acreditará documentalmente en el
momento de apertura de la nueva farmacia la clausura de
la otra si es titular.

G. Falta declaración responsable de haber transmitido o
no una oficina de farmacia o porcentaje de participación
en la misma, en el año anterior a la entrada en vigor del
Decreto 7/2003, de 30 de Enero, con indicación de la
fecha en que se produce la transmisión.
04/5574

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de laboratorio docente de Ingeniería de Telecomunicacio-
nes y del Centro Tecnológico de Empresas, en el Campus
de Las Llamas.

Universidad de Cantabria, ha solicitado licencia de aper-
tura de un laboratorio docente de Ingeniería de
Telecomunicaciones y del Centro Tecnológico de Empresas
en el Campus de Las Llamas - avenida de los Castros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre informa-
ción pública por término de diez días hábiles para que quie-
nes se consideren afectados de algun modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en el Negociado de Policías de
este Ayuntamiento.

Santander, 6 de abril de 2004.–El concejal delegado (ile-
gible).
04/5081

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de solicitud de licencia para amplia-
ción de pub, en San José, 8.

Por parte de don Raúl Fernández Rincón, se ha solici-
tado licencia de actividad de ampliación de un pub, sito en
la calle San José, 8.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30.2,a) del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas yPeligrosas, de 30 de noviembre de
1961, y/o artículo 36 del Reglamento de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, de 27
de agosto de 1982.
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543J000014 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de la Declaración aprobada 
por la Ponencia sobre la ordenación del servicio far- 
macéutico en desarrollo de la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del medicamento y en el contexto de la 
Unión Europea, aprobada en su sesión del día 21 de 
diciembre de 1995. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 29 de diciembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

1. La Ponencia sobre la Ordenación del Servicio 
Farmacéutico en desarrollo de la Ley 25/1990, de 20 
de diciembre, del Medicamento y en el contexto de la 
Unión Europea, creada por la Comisión de Sanidad y 
Asuntos Sociales en su sesión del día 31 de mayo de 
1995, ha celebrado las sesiones informativas, inclui- 
das en el Anexo 1 al presente documento. Asimismo, 
ha estudiado la documentación que se relaciona en el 
Anexo 11, el cual se acompaña. 

11. La Ponencia ante la eventual disolución del 
Senado en fechas próximas y, por consiguiente, la 
imposibilidad de concluir sus trabajos, formula la si- 
guiente 

. D E C L A R A C I ~ N  

1.  El criterio de la Ponencia, cuya labor no ha 
concluido en el día de la fecha su actividad progra- 
mada y que estima la conveniencia de su continuidad 
en el próximo periodo legislativo, puede sintetizarse 
en la necesidad de afrontar el problema de la ordena- 
ción farmacéutica. A lo largo de las sesiones de tra- 
bajo celebradas por la Ponencia se ha ido revelando 
como un asunto complejo, difícil y que afecta a una 
pluralidad de aspectos en relación con: 

- La asistencia sanitaria. 
- La actividad comercial. 
- La ordenación de la ubicación de las oficinas 

- Los profesionales farmacéuticos. 
- La revisión y actualización de los estudios, así 

- Las competencias autonómicas. 
- La dispensación de medicamentos en el medio 

- El acceso a la titularidad de las oficinas de far- 

- La necesidad de regulación del «acto farma- 

- El control de los medicamentos de uso veteri- 

- Aspectos relacionados con la parafarmacia. 
- Otros muchos aspectos. 

de farmacia. 

como la regulación del acceso a tales estudios. 

rural y urbano. 

macia. 

céutico». 

nario. 

2. Todas estas cuestiones ponen de relieve la ne- 
cesidad de la ordenación farmacéutica en un próximo 
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futuro, estimando que el trabajo realizado, así como 
la documentación aportada por los diversos compare- 
cientes, constituye un punto de partida que será de in- 
terés para la continuidad de nuevas iniciativas parla- 
mentarias, encaminadas a recuperar el debate, por la 
'evidente necesidad de terminar el estudio y llevar a 
cabo una nueva-ordenación del servicio farmacéutico 
en la próxima legislatura. 

Palacio del Senado, 21 de diciembre de 1995.- 
VICENT BEGUER 1 OLIVERES, JOSEP MA- 
IUA BERTRAN I SOLER, PEDRO JOSÉ CABA- 

BOSCH, JOSÉ MARÍA HERNÁNDEZ 
COCHÓN, JUAN DE DIOS MARTÍNEZ so- 
CICUÉNDEZ, LUIS FELIPE RAMOS LLANO, 

LLERO LASQUIBAR, ARSENI GIBERT 1 

RIANO, LUIS MILIA MÉNDEZ, JOSÉ NIETO 

VICTORIANO RÍOS PÉREZ y GEMMA ZABA- 
LETA ARETA. 

ANEXO 1 

Sesiones informativas celebradas por la Ponencia 
sobre el futuro de la ordenación del servicio farma- 
céutico, en desarrollo de la Ley 25/1990, de 20 de di- 
ciembre, del Medicamento y en el contexto de la 
Unión Europea: 

19 de octubre de 1995: 

2 de noviembre de 1995: 

16 de noviembre de 1995: 

D. Juan del Real Martín, 
Portavoz de la Organiza- 
ción de Consumidores y 
usuarios. 
D. Jorge Hinojosa Bolí- 
var, Secretario General 
de la Unión de Consumi- 
dores de España. 

D. Pedro Capilla Martí- 
nez, Presidente del Con- 
sejo General de Colegios 
de Farmacéuticos de Es- 
paña. 
D." Pilar Aparicio Mu- 
ñoz, Vicepresidenta de la 
Asociación de Farmacéu- 
ticos en paro. 
D. Manuel Pascua1 Sán- 
chez, Presidente de la 
Asociación para la libre 
apertura de oficinas de 
farmacia en España. 

D. Santiago Expósito Ro- 
dríguez, Representante 
de la Asociación Lucha 
contra enfermedades re- 
nales (ALCER). 
D. José Manuel Badena 
Sierra, Asesor Médico de 

23 de noviembre de 1995: 

4 de diciembre de 1995: 

14 de diciembre de 1995: 

la Asociación de Diabéti- 
cos Españoles. 
D. Carlos Malo Molina, 
Director General de la 
empresa SIGMA DOS. 

D. Gerardo Ortega Mi- 
guel, Decano del Colegio 
de Economistas de Ma- 
drid. 
D. Benito del Castillo 
García, Presidente de la 
Conferencia Nacional de 
Decanos de Facultades de 
Farmacia de España. 

D. Pedro Schwartz Girón, 
Presidente del Instituto 
de Libre Comercio 
(IDELCO). 
D. Miguel Azpilicueta 
Aguilar, Vicepresidente 
de la Federación de Dis- 
tribución Farmacéutica 
(FEDIFAR). 
D. Juan José Castro Vi- 
llegas, Presidente de la 
Confederación de Aso- 
ciaciones de Auxiliares y 
Empleados de Farmacia 
de España. 
D. Luis de Luis Gragera, 
en representación del sin- 
dicato Unión General de 
Trabajadores (UGT) . 
D. José Fortuño Panice- 
110, en representación del 
sindicato Comisiones 
Obreras (CC. OO.). 
D. Lorenzo Martín Este- 
ban, en representación 
del sindicato Comisiones 
Obreras (CC. OO.). 

D. Amadeo Petitbó Juan, 
Presidente del Tribunal 
de Defensa de la Compe- 
tencia. 
D. Félix Sánchez y López 
de Vinuesa, experto. 
D. Josep Arqués i Suri- 
ñach, Secretario General 
de la Consejería de Sani- 
dad y Seguridad Social 
de la Generalidad de Ca- 
taluña. 
D. Javier Sainz de Bu- 
roaga, Vicecoñsejero de 
Sanidad del Gobierno 
Vasco. 
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D. Pedro Ramos Ro- 
drigo, Presidente del 
Consejo de Colegios Ofi- 
ciales de Farmacéuticos 
de Castilla y León. 

ANEXO 11 

La Ponencia ha examinado la documentación ela- 
borada por los servicios de la Cámara en materia de 
legislación española y de la Unión Europea, así como 
la jurisprudencia más relevante sobre ordenación del 
servicio farmacéutico (Dossier n.O 24 nueva época). 

Asimismo, la Comisión ha recibido y estudiado la 
siguiente documentación: 

- «La competencia en España: Balance y Nuevas 
Propuestas», remitido por el Presidente del Tribunal 
de Defensa de la Competencia (octubre 1995). 
- Propuestas de la Asociación para la libre aper- 

tura de Oficinas de Farmacia en España 
(A.L.A.O.F.E.) para una nueva ordenación del servi- 
cio farmacéutico y liberalización de apertura de ofici- 
nas de farmacia en España, facilitado por D. Manuel 
Pascua1 Sánchez, Presidente de ALAOFE, en la reu- 
nión celebrada por la Ponencia el día 2 de noviembre 
de 1995.. 
- Artículo de la Revista Ambito Farmacéutico, 

ventana jurídica. «Coste Social, Gastos procedimen- 
tales y costas procesales», facilitado por D." Pilar 
Aparicio Múñoz, Presidenta de la Asociación de Far- 
macéuticos en paro, en la reunión de la Ponencia del 
día 2 de noviembre de 1995. 
- Documento sobre propuestas de ordenación del 

servicio farmacéutico en España, facilitado por D." 

Pilar Aparicio Muñoz, Presidenta de la Asociación de 
Farmacéuticos en paro, en la reunión de la Ponencia 
del día 2 de noviembre de 1995. 
- «La oficina de farmacia» (Informe elaborado a 

instancia del Consejo Social de la Universidad de 
Granada), facilitado por D. Félix Sánchez y López de 
Vinuesa en la reunión de la Ponencia del día 14 de di- 
ciembre de 1995. 
- Recopilación Legislativa facilitada por el Sr. 

Sáinz de Buroaga, Viceconsejero de Sanidad del Go- 
bienio Vasco, en la reunión de la Ponencia del día 14 
de diciembre de 1995. 
- «La economía de la distribución minorista de 

especialidades farmacéuticas en España», realizado 
por D. Gerardo Ortega y Ramón Tamames. 

-.«El futuro farmacéutico español en la encruci- 
jada de la farmacia europea e hispanoamericana» 
(Ars PharmaCeutica,35:4; 567-568,1994), facilitado 
por D. Benito del Castillo García, Presidente de la 
Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de 
Farmacia de España, y Decano de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Complutense de Ma- 
drid. 
- Facultades de Farmacia de España (Ars Phar- 

maceutica 35:4; 559-566,1994), facilitado por D. Be- 
nito del Castillo García, Presidente de la Conferencia 
Nacional de Decanos de Facultades de Farmacia de 
España, y Decano de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
- «Documento de Barcelona», Propuesta de bo- 

rrador de posibles acuerdos para la conferencia de 
Decanos de Farmacia, facilitado por D. Benito del 
Castillo García, Presidente de la Conferencia Nacio- 
nal de Decanos de Facultades de Farmacia de Es- 
paña, y Decano de la Facultad de Farmacia de la Uni- 
versidad Complutense de Madrid. 

' 
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ZAMORA16 El NORTE DE CA~II"""

Sabado. 2 de marlO de 1996

BENAVENTE
,

Los farmacéuticos en paro entregan
pruebas del bloq.~eoal acceso de local
la documentaciónindica que hay profesionales que solicitan más de 6 despachos

c.a Junta de Gobierno del
CoIeCIo OfIcial de
F.nnac4utlCot de Zamo.. ha
tenl40 "" ..tudlar la
cIocument8Cl6n de los
~ "..- han wllclt8do
8p8rtuf8s de etUbIedmIHt08
811 '-1kIadet de la
pIOrind8. En esta
docum8nl8cl6n te pNeb8 qq.
haJ f8nn8C6ut1COt "..- tienen
loc8I J "" han opt8do haIt8
88ft_ . otro......

R. M8rtInez. 8ENAYENI[

.Lu soliciludes presentidas
han si.so de un 10lal de 32 para
abrir una farmacia en BrelOCÍllo
de Vatverde: 22 en Granucilio;
29 en Friera de Valverde. 21 en
AnÓn. 28 soliciludes para San
JUSIOde Sanabria. 22 ""ra San.
18 Colomba de las Monja" 8
para La Torre del Valle)' Ol1ls
8 soliciludes para abrir una 1M.
macia en Fresno de la PoIvoro-
u. A juicio de los farmactulicos
en paro. bay solicitudes que co-
rresponden a lilulados que lIe.

~ va.!!.!ierciendo varios allos)' 03n
.. tarmadi ~_ ~úñc1QiiimieDt~ 'Y

que han presenlado soliciludes
b en seis y siele pueblos
p.r. a<:«der a un nuevo local.

Enue los (armaCl!ulÍOO$IIW
lI.bilua!es de las lisIas figurao.
enlre anos A~uslln Marlln

. Manln. con siele pueblos soUci.
I.dos: el candidato popular .1

~ Congreso y ex seoador Luis.Fe,
., ti~ Ramos7'"cori'seis; Segunda

AIOrisó 'fIuerga J ;.""Iino Ló-
pez vivas tambitn b.n solic:ita.
do farmacia en ouu seis locali.
dades. rupeClivamenle. Olros
Iltulados Ciguran con cinco °
cualra soliciludes. se,ún la rela.
ción que b. sido regJ"rada por
el Colecio Oficial de Zamora.

Los lilulados en paro. que
forman un coleCIivo de unas SO
penooas. han querido demos.
I1Ir de esla forma que h.y tar-

. maCl!ulÍOOS que eslin bloquean.

. do el acceso a la actividad pro-
fesional de los nuevos Iil1l1ados.

GEMA DEl.VINO

M' btosde Ia/u_ dI,_v. do!eo¡.". d. Fannac'UÜeoa.fOIO..LUH.

_yaque tn lamayorl4de los ca. en las localidadesciladas.Enlre
sos presentan /4 solid/ud para estu penen.. que bloquem el
que no lo hlSllSno/ros y. " lIS .cceso a los nue.
ho", de IScccd.,al tkspocho. re- vos Ihulados se
nunciantlllJconcesióny, tUlJU~ encontrlban tam.
ccsiYlSmenl<hos/aque se agotan bitn. segl1nel co-
/4s seis o si<lepeticiones.por lo leclivo denun.
que cUAndosaleuna nuevao{er. cianle. Luis Feli.
rlShan posado /rlSnquilamen/e pe Ramos.enlon.
diet GlIoso.se quejan miembros c:.es$Ccrel8riodel
de esle colectivo. cOle¡¡o;-edCiíO

Al parecer. esla p~crica ba Cardeftol8 For.
sido habilual haSla ahora. Se. marit. vocal del
gl1nl. documentación corres. cole,io; Angel
pondienle en 1992,se propon/.a Oallego Rodrl.
l. concesiónde un. farmaciaen ~uez. viceprni.
Ferreruela de Tibara. a la que denle y otros que
se presenlaron 16 soliclludu. lambitn ahora as-
Enlre eslOSpeticionariosse en- piran a unnuevolocal.IC,I1nlos
coenlnn bast.nles que lambitn fumaCl!ulicosen pira.
ahora han solicllado Canoacia :. . -EsiecolectivolDSisIeen que

Lo. f.rmao'ut'.
de Salamanca

apoyarin ... petl-
; claMa 48 Iot titu-

lados el. Zamo..
: pat. """ .. mocI1-
: tIque11-.tIv8
'; que"¡ola 11_
: c.I6n de 1atfu.
~~.

Lacomarca precisa la instalación de
un puesto pennanente de Cruz Roja
El tráfico ha aumentado en un 8,6% tras el arreglo de la vía

El itinerariode Zaroo.. a
Fuenlesaúco ,e ba convenido
en una delas zonu IIW desla...
das de la provincia. de abI que
se ba,a precisala insIalación de
un pueslo de socorro de la Cruz
Roja.

La doración.que debeñ. le.
ner "~cler permanenle. leo-
dria como comelido fundamen.
uJ ellraslado de enfermos de
ur~ncia de los numerOSO$nú.
cleosde población. a loscenlros

.~-_.._-

hospitalarios IIW próximos. J.
lógicamenle. atender a los heri.
dos en los evenluales accidenles
de trifico.

El recienle acondicionamien.
lO de estacarrelera ha propicia-
do elaomenlo de ladensidadde
veblculos eo un 8.6%. respeclO
a las mismas fcebas del &do ano
lerior. La mejorade esla 'tÍa de
eomunicación ba dado lugar
wnbitn al iDcremenlo de la ve.
locidad en ellrifico rodado.

La inslalación d. un cenlro
de Cruz Roja.dotaciónde mar.
cado ca~Cler soáal, O3Dlribui-

ña a mejorar los servicios para
las numerosas localidades en.
clavadasen este iúnerano.

A lo largo de esle tramo IC
encuenlran ubicadaslas locaIi.
dades de Arc:.enillas. Casas«a
de las Ooanu. Gema. El PíAero.
Ngujillo. asf como los núcleos
de población snejos. como son
San Miguel de la Rivera. Jam.
brin. y Cazum.

La ubit:1ción idónea del pues.
lO de socorro seña Gema del
vino. dada la ubicación del pue-
blo en el CCI1Ironeurilgico de
ale enlorno.

.5 --- -

enuesrro plSnorlUfllSlaborlSl es
muy nelro-. )' sellalan que .un.

que esle procedi-
miento es legal.
no e, juslo. por
eUohan solicitado
a l. Junla que mo-
difique la ley que
regula la conee.
sión de las rarma.
das. con el fin de
poner en marcha
un sistema de
concesiones m',
equitalivo )' que
no perjudique a
los ouevos profe.
sionales. Los afee-

lados de Salam.nea apoyan
lambitn las reivindicaciones de
los zamoranos.

Jornadas de
formación de
padres en el
'león Felipe'

i
\
I
\
I
I
1
\
\

M. M. 8ENAYENI[

El InslilulO de Educación
Secundaria León Felipey la
AsociaciÓn de Padres h..
pueslo en marchaunu jom..
das de formación liluladas
EscuelDde PlSdres.que pre.
lende servir de apoyo y .yu-
da . las familias para colabo-
rar en el proceso educalivo y
de aprendizaje de sushijos.

Las jornadas esrar'n foro
madaspor lodas squellasfa.
miliascuyoshijosse encuen.
tren malriculad,,. en .I,uno
de los nivelesedll(alivo,del
instltulo León Felipe. Lu
jornadas se or,anizarin en
reunionesperiódicas.con ea.
~Cler informalivo y orienla.
d%~~y e'l~n deStin.d.. a la
colaboración de los padr...
en el desarrollo y educación
de $UShijos. Esle ciclo defor-
macit'\n d(' (':ldfCi ctlncluirA
el 27 de maYd.

J
I
I
I
I
I

Prevenc:16n

Esla escuela de padres
nace como una necesidad
dentro de' propio in'liluIO.
con unus uhjedvos claros de
favorecer los procesos de
mldurez de los estudiantC17
contrihuir tambi~n I que lor.
men su identidad. aquesere.
lacionen y a contribuir a la
prevención de algunasdifI-
cultades ac.dtmicas que
puedan surrir. Paraniw <1-
las posibles siluaciones.101
p.dres se~n orienladospor
profesionales.

Las charlassecenlrarin ea
asunlos de inlerts para 101
padres.a quienespreocupaD
sobre lodo el fUluro escolar
de sushijos. su relaci6Dcoa
el rUlo de eompdero¡ r
amigos. sus inquieludes.uf
como las formas de quelcI
padres confíen en SUSbijos r
viceversa.Esle tipo de joma-
das h.n sido organiz.das.
para que lamhitn lo padm.
nansmitan suslemOlesr ti- -
dan información.
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